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RESOLUCION Nó~ h !') () ,J 7 DE . 20 

"Por medio de la cua se h~ilita a la COOPERAnJA DE TRANSPORTADORES 
COTRANS. como empresa de trc11sporte público terrestre a.Jtomotor en la 

modaidad de pasajeros por carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
EN SANTANDER 

En uso de sus facultades legaes y estatutaias y en especia lé:6 confe1idas por las 
Leyes 105 de 1.993, 336 de 1.996, los Decretos 540 deJ 2.000 y 171 del 2.001. y 

CONSIDERANDO 

QJe la empresa COPERATIVA DE TRANSPORTADORES COTRANS, fue constituida 
con personen a juñ di ca Nº 346 del 30 de junio de l. 965, inscrita en I a Cána-a de 
Comercio de Buca-a11a1ga el 14 de meno de 1. 997, Registro Mercaiti 1 05-
500631-21 de la misma fecha y NI T Nº 890.200.211-5. 

Que mediaite oficio radicado Nº 008889 del 31 de octubre del 2.001, el 
Representaite Lega de la Sociedad, señor JOSE MIGUEL ARISMENDI MENDOZA 
identificado con la Cédula de ciudada,ía Nº 19.250.556, solicitó a esta Dirección 
Tenitoria la hébilitación de su representada, para operar como empresa de 
traisporte público terrestre a.itomotor, en la modaidad de pasajeros por 
caTetera, en cumplimiento a lo señaado por el Decreto 171 del 05 de febrero del 
2.001. 

QJe media1te Memoraido MT-0468-1-001924 del 13 de noviembre del 2.001, el 
DirectorTenitoria remitió e estudio y la solicitud presentada por la empresa, para 
que se adela.ta--a el a.tfisis de los requisitos por pai:e del Técnico Adrrinistrativo 
Señor José Maiuel Zanbra10 García, y presenta-a a su despacho los resulta:Jos 
~caizados. 

Que efectuado el aiaisís pertinente de los documentos alegados por la 
cooperativa, se constato que estos se encuentra ajustados a los requisitos y 
exigencias seña adas en el decreto regl anentai o 

Que la persona comisionada, eléiJora el estudio técnico Nº 082, el cua forma 
parte integra del presente acto administr:ativo y en él se concluye que la 
COOPERATIVA DE TRANSPOITTADORES COfRANS, cumple con los requisitos 
exigidos en el Decreto 171 del 05 de febrero del 2.001 y por lo ta1to es 
procedente héÍJi lita1a como empresa de tra1sporte público terrestre aitomotor de 
pasajeros por carretera. 

Que en virtud del Decreto 540 del 28 de mazo del 2.000, el Director Tenitori~ del 
Ministerio de Trcnsporte es competente pera resolver la sol icitud de haJilita:ión 9-6 
presentada por I a Transportadora. 
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RESDLUCION No. t.t t ,~! , ,· ·' 4 DE 1.9 .......... -----''-'-'··-··-· -~-HOJA No.---

"Por medio de la cua se hébilita a la Cooperativa de Traisportadores Cotrais 
como empresa de traisporte público te1Testre a.itomotor en la modaidad de 

pasajeros por carretera" 

RESUELVE 

AITTICULO PRIMERO: Hcbilita- a La Empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES COTRANS, como empresa de traisporte público terrestre 
a.Jtomotor de pasajeros por ca-retera, baja las siguientes ca-acteristicas: 

Sede 

Dirección 

Teléfonos 

N.IT. 

Representaite Lega 

Modaidad 

Radio de Acción 

Clase de Vehícula; 

Nivel de Servid o 

C~i ta Mínimo Exigido 

C~i ta Presenta::Jo 

Duración 

Maaga - Sa,ta,der 

Ca,-era 15 Nº 9-17 

6607209 - 6609989 FAX 6607866 

890.200.211-5 

José Miguel Ari smendi Mendoza 

Pa;ajeros Por carretera 

Na:iomi 

Los Homologados por el Ministerio de 
T raisporte para esta moda i dad 

Básico - Lujo 

Ciento cua·enta y cinco millones 
ochocientos sesenta mil pesos 

($ 145.860.000) 

Cuatrocientos setenta y siete millones 
ochocientos cua-enta y siete m I seiscientos 
cua--enta ($ 477.847.640), representados 
En el Patrimonio I íqLi do a 31 de diciembre 
del 2.000. 

Indefinida, siempre y cuaido la sociedad 
conserve el objeto y la razón soda bajo 
la; cuaes solicito su personeñajuñdica. 

.__ ______________________________ _J qs: 

. , .. _, ...... ,. 
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RESOLU C IDN N o. :¡ fi,t),/ ;~ '7 DE 1.9-----:i-i D.JA No.---

\\Por medio de la cua se hwilita a la Cooperativa de Tra,sportédores Cotra,s 
como empresa de tra1sporte público terrestre aitomotor en I a moda i dad de 

pasajeros por carTetera" 

PARAGRAFO 1 º: La aitoridad de traisporte .competente., podrá en cuaquier 
tiempo, de oficio o a petición de paie, verifica- el cumplimento de las condiciones 
que dieron origen a la hwilitación. · 

PARAGRAFO 2°: La empresa mcntendrá sus derechos administrativos con las rutas 
y horaios previanente otorgados., siempre y cuaido continúen cumpliendo con las 
condiciones rutoriza:las pera la prestación del servicio. 

OARTICULO SEGJNDO: En todos cquellos casos de tra,sformación, fusión, 
aJsorción o incorporación., la empresa comunica-á este hecho a Ministerio de 
Traisporte y a la Superintendencia de Puertos y Tra1sporte, édjunta,do los 
nuevos certi fi ca:los de existencia y representación I ega, con el objeto de efectua
las aclcraciones y modificaciones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO: Las auto1ida:les de Trinsito y Trcnsporte serin las 
enccrgadas de vela- por el estricto cumplimiento de la presente providencia. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente a:tua:ión administrativa, proceden los 
recursos de reposición y é:4'.)elación por la ví"a gubernativa, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notifica:ión. 

NOTIFÍQJESE Y CÚMPLASE, 

Dédo en R ori dét>I enea, a I os 

, , A, 
Proyecto y Elaboro: Jose Manuel Zambrano García 

Técnico Administrativo. 
18-12-2001 


